
 
    

 

Mcz   

Informe Secretarial. Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 
al Despacho de la señora Juez el presente Proceso Ordinario N°. 2020 0088, 

informando que la parte demandante aporta constancia de notificación electrónica 
a las demandadas; adicionalmente, se evidencia que la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones-Colpensiones allegó escrito de Contestación de 

demanda. - Sírvase proveer. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

PRIMERO: Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandante allegó trámites de notificación de conformidad con el Decreto 806 de 
2020 declarado en vigencia permanente por la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
enviado a la dirección de correspondencia electrónica de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, para lo anterior, envío de manera 
simultánea el mismo correo de notificación a las demandadas como a este 
Despacho. 

En consecuencia de lo anterior, TÉNGASE por contestada la demanda por parte 

de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, por cuanto el escrito de contestación allegado por la citada 

parte, cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T.S.S., modificado 
por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001. 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la sociedad CAL & NAF 
ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900.822.176-1 para que actué en 

representación de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES., en los términos y con las facultades del poder 
conferido mediante escritura pública No. 3368 emitida por la Notaria 9 del Circulo 

de Bogotá (ítem 08 Exp. Dig.). 
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TERCERO: RECONOCER personeria adjetiva a la Abogada CLAUDIA LILIANA 
VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. N° 123.148 del C.S. de la J., 

para que actué como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES de conformidad con el certificado de existencia 

y representación legal que la acredita como representante legal de la sociedad CAL 
& NAF ABOGADOS S.A.S. 
 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Abogada LINDA VANNESA 
BARRETO SANTA MARIA, identificada con C.C. No. 1.013.637.319 y T.P. N° 

280.300 del C.S. de la J., para que actué como apoderada sustituta de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. (ítem 08 Exp. Dig.). 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a tramitar la notificación 
de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia del art. 29 del C.P.T.S.S. y teniendo 
en cuenta que la parte demandante no allegó prueba que acredite el recibido del 
correo electrónico enviado el día 21 de febrero de 2022, que le permita a este 

Juzgado tener certeza de que la citada sociedad tiene conocimiento del presente 
trámite, pues no obra en el plenario ninguna manifestación de parte de ella; por 

tal razón no es posible tenerla por debidamente notificada. 

SEXTO: INCORPORAR al expediente la documental aportada en el ítem 13, 
contentivo de la certificación de incapacidad médica de la demandante; lo anterior 
para los fines a que haya lugar. 

 

SÉPTIMO: EXHORTAR a la firma Cal & Naf Abogados S.A.S., para que acredite 

en el plenario, el envió de la comunicación remitida a la entidad poderdante de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P., a efectos de verificar la 

viabilidad de aceptar la renuncia presentada. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 09 de Agosto de 2023. 

 
Por ESTADO N° 088 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


